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vooatoria en el tablón de anuncios del Patronato Provinelal de 
Ensefiaaza Media y Profesional y en los Centros de Consuegra 
y Mora de Toledo. 

b) El examen práctico se desarrollará por escrito en treinta 
minutos, y tendra por objeto la redacción de dos documentos 
escogidos por el Tribunal sobre cuestionarios administrativos 
propios del Ministerio de Educación y Ciencia. 

4.' Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
este Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador en 
la siguiente forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial o Vocal del mismo 
en quien delegue. , 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Media. el Director del 
Centro al que corresponda la vacante y el Delf1;tado administra
tivo de Educación Nacional. 

Secretario: El del' Centro al que pertenece la vacante. 

5.' Las 1 eclamaciones que respecto a la exclusión de cual
quier aspirante pu<lieran producirse se presentarán en ei tér
mino de ocho días. a partir de la pUblicación d.. las correlSpon
dientes listas en los periódicos oficiales, acompañando lOS do
cumentos justificativos de dicha reclamación, que será resuelta 
en el plazo de otros ochn días por el Presidente del Patronato 
Provincial, conforme el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrllitivo, y en el caso de ser confirmada la ,exclusión 
podrá el interesado interponer el recurso de reposición a que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de Oposiciones y Concursos. 

6.3 La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios se
ñalados en la base tercera se anunciarán con un minimo de 
quince días de antelación. 

7.- Ninguno de estos ejercicios será eliminatorio. y el Tri
bunal, una vez terminados y a la vista de JOS documentos apor
tados por los aspirantes. calificará la totalidad de datos y ele
vará al Patron8ito Provincial las propuestas de los nombra
mientos. 

8.a Para cada uno de los ejercicios no h8ibrá más que un 
llamamiento, entendiéndose que el concursante que no acuda 
a éste renuncia a proseguir 1... oposición. 

9.3 En el término de diez días, a partir de la fecha en que 
se eleven las correspondientes propuestas al Tribunal, el Patro
nato Provincial hará la designación de los Auxiliares adminis
trativos, entregando a los propuestos las credenciales corres
pondinentes, una vez que éstos hayan present8ido los documen
tos que acrediten las condiciones de la base ~nda de esta 
convocatoria, antes de la toma de posesiÓn. Si no lo hiciesen 
dentro de los treinta días siguientes a la propuesta se entenderá 
que renuncian a sus derechos. En la toma de posesión presta
rán el Juramento referido en la base segunda. 

Para el personal subalterno 

Les será de aplicación todo lo dispuesto anteriormente para 
el personal administrativo, excepto la exigencia de los kes 
cursos de Bachillerato. quedandO los ejercicios de la base ter
cera reducidos a una prueba de matemáticas sobre las cU8itro 
reglas elementales y un dictado. 

Toledo, 5 de abril de 1967.-El Presidente, Enrique Thomas de 
Carranza.-,2.100-E. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se convoca con
curso para proveer la Jefatura vacante del Distrito 
Forestal de Segovia. 

Vacante le. Jefatura del Distrito Forestal de Segovia, se 
convoca concurso para su previsión, de confonnidad con lo 
establecido en el Decreto de 10 de mayo de 195'7 y en el ar
tículo 16 del Reglamento del Cuerpo Especial de Ingenieros de 
Montes. aprobado por Decreto de 10 de septiembre de 1966, 

Los interesados remitirán sus soliCltudles a la Direccián 
General de Montes. Caza. y Pesca Fluvial, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles. contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Offcial del Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muohos años. ' 
M8idr1d, 20 de e.bril de 196'7.-El Director general, Francisco 

Ortuño Medina. 

Sr. Secretario general AruniJnistrativo <ie esta Dirección Ge-
nerf.l. ' 

CORRECCION de errores ele la Resolución de la 
Jefatura Regional de la Alta Andalucfa del Patri
monio Forestal del Elltado por la que se convocan 
oposiciones libres para cubrir una vacante de Auxi
liar adnninistTativo de la plantilla ele personal fiio 
no funcionario de este Organismo. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la c}tada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 89, de fecha 14 de abril de 1967, páginas 49'74 v 4975, 
se transcri·be a continuación la rectific8!Ción oportuna: 

En la base segunda, Íineas 9 y lO, donde dice : «Pedro L6-
pez, 7. Córdoba», debe decir: «Cruz Cortde, 18. 2.° Córdoba.,. 

LOCAL 

RESOLUCION de la DiputrJción Provincial de Ovie
do por la que se hace público el nombre del único 
aspirante ad.mitido al concurso restringido de mé
ritos convocado para proveer la plaza vacante de 
Ingeniero de Caminos, Canales y puertos, Director 
de la Sección de Vías y Obras de esta Corporación. 

A los efectos previstos en el Reglamento de Concursos y 
Oposiciones de 10 de mayo de 1957 y bases de la convocatoria, se 
hace pública la rel8!Ción de admitidos y excluidos al concurso 
restringido de méritos convocado para proveer la plaza vacante 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Director de .la 
Sección de Vi8iS y Obras de ellta excelentisima Diputación: 

Admitido: Don JoSé María Gómez-Morán Cima. ' 
Excluidos: No hay. 
Oviedo, 28 de abril de 1967.-El Presidente, JoSé López-Muñiz. 

El secretario, Manuel Blanco y P. del Camino.-3.037-C. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de So
ria por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitidos en la oposición convocada por esta Cor
poración para proveer en propiedad. una plaza ele 
Profesor de sala de Tocoginecología del Hospital 
Provincial. 

Habiendo finalizado el plazo para la admisión de instancias 
solicitando tomar parte en la oposición convoclllda por esta Cor
poración para proveer en propiedad una plaza de Profesor de 
sala de Tocoginecología del Hospital Provincilñ d~ SOria, y a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base cuarta de la 
convocatoria, se hace pÚblico para general conocimiento de los 
interesados relación de admitidos y excluidos a la misma, sien
do numerados por orden de presentación. 
Admitidos: 

1. D. Ramón Delgado Serrano. 
2. D. Tomás Herrera Jerez. 
3. D. Osear Sesma del Caño. 
4. D. José Marco Angulo. 
5. D. Antonio Argudo Millán. 
6. D. Francisco JoSé Ugalde Bonilla. 
7. D. Francisco Javier Monleón Alegre, 
8. D Emilio Herrera Marcos. 
9. D. Miguel de Arcos de la Plaza. 

10. D. Gonzalo Hernández Lázaro. 
11. D. José Manuel Hernández Bueso. 
12. D. Eduardo Díez GÓmez. 
13. D. Pedro Agustín Miranda Pujol. 
14. D. José Guillermo Regueiro Castro. 
15. D. Guillermo Luzón Lemoine. 
16. D. Lorenzo Abad Martínez. 
17. D.a Carmen Longares Esteban. 
18. D. Juan José de Araújo Mújica. 
19. D. G€rardo Rodríguez López. 
20. D. Francisco Sánchez Corral. 
21. D. Constancio Giménez Sáncl:ez-Ocaña. 
22. D. José Luis Alonso Magán. 
23. D. Luis Alfara Martínez. 
24. D. José María Morán GÓmez. 
25. D. Vicente Jiménez Cuesta. 
26. D: Francisco Almazán Guillén. 
27. D. Luis Méndez Ortín. 
28. D. Mariano Herraiz Martínez. 
29. D. Jesús Touris Nogueiras. 
30. D. Cecilio de la Morena Arranz. 
31. D. José Maria Trincado Dopereiro. 
32. D Jnsé María Garzón Sánchez. 
33. D T'laquín Llixiona Belda. 
34. D. Ral'hón Casán Sanchis. 
35, D. Rafa.el CerdA G1lnen(l, 
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30. D. Federico Francisco Javier Cl\lvo Gridilla. 
3'1: D. EligiO V9;llejo Osomo. ' 
38. ' D. Manuel Escudero Fernández. 
39. D. Luis Chiva Carrión. 

, 4O . . "D. Juan Jesús Varela parache. 
', 4'1. , D. Juan Francisco Esteban Para. 

Excluidos: 

;Ninguno. 

~ qúe se, hace público pltra general conocimiento de cuan
tas personas han interesado tomar parte en la opOSición de 
r~ferencia. ' 

Sorja" 6, -de mayp de 'l967.-El Presidlmte.-El Secretado.- , 
2.461-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Badalona por 
la que se tránscrtbe relación de aspirantes admiti
dos a las opdsici9nes convocadas para proveer con 
carácter de propiedad tres plazas de Oficial Técni
co-administrativo. 

" ,·:En cumplimiento de I lo dispuesto en la re~la primera del 
artículo -Séptimo del Re~lamento sobre Ré~ittlen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos de 10 de 
mayo de 1957, la Excma. Comisión Municipal Permanente en 
sesión. celebrada el ·día 12 del mes en curso acordó admitir a las 
oposiciones convoc'adas en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número · 38, de fecha 14 de febrero del año en curso, y en el 
(~Boletfn Oficial del Estado» número 48, de 25 del propio mes, 
para proveer COn carácter de propiedad tres plazas de Oficial 
TéCnioo-admirustrativo a los siguientes aspirantes: 

'" Don Luis Bigas Marsellés, don José Martínez Pérez, doña Jo
sefa cena de 10s Angeles Pérez Guerra, don Miguel Angel García 
Vega don Jesús ,Saldaña Suanzes, doña Maa-ía Concepción , Ale
gre Éspinosa, doña Concepción Bravo Sori¡mo, don Juan J?sé 
Quer Fábregas, don Pedro Muñoz Gimeno, don Pedro Escamllla 
Gin"iétlez ' don Juan Ballesteros Sáez, don Manuel Camacho Bel
trán, dóh Juan Suárez López, don Jesús Gil Gibernáu, doña 
María Asunción Guardia Canela, don Enrique Fábregat Ricart, 
don Jaime Serrats Ollé, don Fernando Abad García, don Miguel 
Fiter,a Gómez, don Fernando González Ballesteros y don José 
Gine$a Amargós . 
. , ';tQ: qUe Se hace pública para conocimiento de loS. i~teresados 

y .-lj. • .fin ~ de que . pueda presentarse recurso · de repoSlClOn contra 
~ a<lmisiól1 de: dichqs RSpiran1;es dentro de plazo legal. 
... ~arcel(ma, 25 de abril de 1967.-El Alcaldé, Felipe Antoja.-

2.399-A. 

;...,. 

, .: .~' ; ; -

RESOLUCIONdez Ayuntamiento de Barcelona re
ferente , al' concurSo libre para proveer una pla;la 
de Médico de Instituciones Nosocomiales y Servicios 

,. Especiales r OtÓTrinolaringología) . 

El «Boletín Oficial» de la provincia número 99, de 26 de ajlrU 
de 1967, publica íntegras las bases que ha,n de regir e~ el . con" 
curso Hbre para proveer una plaz'!\. de Médico de InstltuCiones 
Nosocomiales y servicios Especiales .( Otorrinolaringología), con
Signada en las plantillas bon el grado retributivo 15 y dotada 
con el presupuesto con el sueldo base de 25;000 pesetas y retri
bución complementaria de 20..750 pesetas anuales y los demás 
deberes y derechos ·inherentes al cargo. .' , 

Quienes deseen tomar parte en E)l concurso ~eberan presentar 
la instancia acompañada de los documentos acredltatlVos de 
los méritos que alegúen, en el Registro General dentro del im
prorrogable plazo .de treinta d~as hábiles; a, C<?ntar desde el ~l
guiente al de la publicación de la convocatona en el «Boletm 
Oficial del EstadO», manifestar en dicho documento que reúnen 
todas y cada una cialas condiciones exigidas en la base segunda 
y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 100 pe-
setas como derechos de exáme~. , , 

Lo que se publica enO'UmIllimiento <;le lo . diSpu~sto en. el 
artículo 22 del Reglamento de FunClonarlOS de Admlrustraclón 
Local y artículo segundo del Reglamento -de 10 de mayo de 
1957 sobre Régimen general de 'oposiciones y concur¡;os de los 
funcionarios públicos. 

Ba.rcelomi., 27 de abril. de . 1967.-El SeCrE)tario gener·al, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés."":'2.397-A 

ReSOLU(JION del Ayuntamiento de Barcelona re· 
ferente al concurs.o libre para proveer cinco plazas 
de Odqntólogo de los ServiciOS dé OdontOlogía. 

El «Boletín OfiClan> de la provincia nÚIp.ero 99, de 26 de abril 
de 1967, publica íntegras las baSes que 'han de regir en el con
curso libre par'a proveer cinco_ plazás de Odpntólogo de los Ser
vicios de Odontolo~ía, 'corisi¡pa4as ~n ~as P!antillas CQ;n el grado 

retributivo 15 Y dotadas en la partida 45 del .presupuesto con 
el ' sueldo base de 25.000 pesetas y retribución complementarla 
de ' 20.'150 pesetas anuales y los demáS deberes y derechos inhe
rentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presentar 
la instancia, acompañada de los document os acreditativos de 
los méritos que aleguen, en el Registro General dentro del ,im
prorrogable plazo de treinta días h ábiles, a contar desde el :si
guiente al de la publicación de la convocatoria en el «Bo~et1n 
Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que reunen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
y acompañar el recibo acreditativo de h aber abonado 150 pe.
setas como derechos de examen. 

Lo . que se publica . en cumplimiento de lo dispues:to en el 
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Admini5t1ación 
Local y artículo segundo del Reglamento de 10 de mayo de 
19.57 sobre Régimen general de oposiciones y concursos de , los 
funcionarios públicos . . 

Barcelona, 27 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan. 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.398-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Montgq,t refe
rente al concurso para la provisión en propiedad de 
una plaza de Guardia municipal. ' 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 99, 
del día 26 de abril de 1967, publica íntegras las bases que han 
de regir en el concurso convocado para 'proveer en propieda<;l una 
plaza de Guardia: municipal de la plantilla de este Ayuntarnlento, 
clasificada con grado retributivo 4. dotada con el sueldo base 
de 13.000 pesetas, una retribución complementaria de 14.300 pe
setas, dos pagas extraordinarias de julio.y NII:~dad, por un total, 
entre ambas de' 4.550 pesetas, una gratificaclOn anual de 16.800 
pesetas-, y con todos los demás emolumentos legales. . , 

. Q1,Iienes deseen tomar parte en el concurso deberán solici
tarlo por medio de instancia:, debidamente reintegrada con el 
timbre del Estado y sello mUnicipal, en el plazo de 108 treinta 
días h ábiles, a contar 'desde el siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» haciendo C(>ns
tar en la misma, expresa y detalladamente, que reúnen todas y 
ca4a una de las condiciop.es exigidas en la base primera de la 
convocatoria de concurso. " , 

Lo qlle sé hace pÚblico ·'en cumplimiento de lo dispuesto en 'el 
artículo 22 · del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y Itrtículo segundo del Reglamento 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Fun- . 
cionarios Públicos de 10 de mayo de 1957. -

Montgat, '27 de abril de 1967.-El Alcalde.-2.545-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca referente al concurso restringido para cubrir 
tres plazas de Jefe de Negociado .(Rama Secreta
ría) entre Subjefes de Negociado de esta Cor.po
raCión, 

Ei «Bolet ínbficial de la Provincla de B9;leru:es» núm. 15,677, 
de fecha 20 de abi"il del actulll año, pUblica las bases que deben 
regir el . concurs.o restril!gido que se convoca ,para cubx:ir, tres 
piaz9;S de Jefe de Negoclado (Rama Secretaría) entre :;>ubjefes 
de Negociado de este excelentísimo Ayuntamiento de Palma qe 
Mallorca, las que están dot adas en las plantillas con los emo
lumentos correspondientes al grado retributivo 17, o sea:n 27.000 
pesetas de sueldo base anual, 22.410 pesetas anuales de retribu
ción complementaria, el 50 por 100 de indemnización por resi
dencia sobre el sueldo base y la retribución complementlliria y 
las dos pagas extraordinarias , reglamentarias. . 

Los treinta días hábiles de plazo de presentación de instan
,cias empezarán a contar a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se hace pÚblico a los efectos prevenidos en el Regla
mento ,sobre r.égimen general de oposiciones y concursOs de 
10 de maye de 1957. 

P alma de Mítllorca, 27 de abril de 1967.-El Alcalde.-2.454-A. 

RE:SOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca referente al concurso convocado para cubrir 
cuatro plazas de Subjefe de Negociado entre Ofi
ciales Técnico-administrativos de la misma. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Baleareslt núm. 15.684, 
de f~oha 6 de mayo del actual, publica el anunoio relativo a 
la constitución del Tribunal que ha de juzgar el concurso con
vocado por este Excmo. Ayunt amiento para cubrir cuatro plazas 
de 'Subjefe de Negociado entre Oficiales Técnico-administrativos 
de la misma, señalando día, lugar y hora del illicio de las co
rrespondientes actuaciones 

Lo que se hace público para general conQcimiento. 
Palma. de . Mallorca, 9 de mayo de 1967.- El Alcald.e acC'iden-

taI.-2.543-:A. · . , 


